
B. O.  del E.—Núm. 71 12 marzo 1947 Anexo único.— Página 773

A N U N C I O s  O f i c i a l e s

IN STITU TO  ESPAÑOL DE M ONEDA EXTRANJERA

Cambios üe moneda publicados el día 12  de marzo de 1947, do acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

1 Compra Venta Compra Venta

Francosi r«......... .. ......................... .
Libras ................... t...............................«
Dúlaics ................................... ..........
Liras ..................................................... ..
Francos suizos ..................................
Re» hsma/ k ...........................
Fraíleos belgas ............... . . . . . . . . . . . . . .
Fk riñes ......... ...................................

menWL Irgai ...... ••••«•;
A u.yíui familiar .............................
X ur.smo •

Coronas suen as ............ ...................... .
Coronas rmrurgas ........................

Posos chilenos- ......................

9**5
44»—
10»95
10,95

*53»—

25’Z411,60 
43 50 
2,60

3»04

2»295
35.70

9»35
45»—
11,22
11,22

259.35

25.60 
‘ .90

44.60
2,66

3»U

2»35
36.60

16,40

379.5°

65,25

4,00
3.90

67165
16,81

r—t

66,QO
4.10

\

(1) El cambio’ ortciai preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
^Turismo» 0 «Any.nn ramillar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1948

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O

A  partir de l . w de enero  
del año uctua) rige la siguiente 
tanta de suscripción a  este 
periódico oficial:

PESETAS

Trim estre • • • _ j* 4o,00 
Año 180,00 
Núm ero co rrien te .., 0,75 

» atrasado 1.50 
L o  que, aprobado por la 

Superioridad, se hace publico 
paia general conocim iento y 
1 fin de qüe los señores sus- 
cnptores efectúen sus reme
sas d¿ acuerdo con la expre
sada tarifa,

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

DELEGACION DE HACIENDA DE  
LERIDA

Publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S  I AD O  número 3 3 1, del día 27 
de noviem bre de 1946, ,un anuncio de 
esta Delegación de H acienda por el que f 

se hace público e* extravio de la ins
cripción de Boinficericia del H ospital 
de San M.»ru de Malda (Lérida) núme
ro 1.693, en el cual anuncio se expresa 
pur error que el capital n o m in al.d e  la 
misima es de 298,34 pesetas, entiéndase 
rectificado por ser su verdadero capital 
el de 998,34 pesetas.

•Lérida, 24 de lebrero Je  1947*— ^  
D e’egado d»- Hacienda, Carm elo Febech ,

4 7 6 - O .

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE TARRAGONA

Ampliación de industria

( j iupu K.y, apartado b)

Peticlunatiu : Don Pedro X am ar Ven- 
:anyols, dom iciliado 'en Reus.

O bjeto de la am pliación : tLa in sta la , 
‘ión en su industria de aceites vegeta- 
es ¿je alm endras y avellanas que posee 
:n la ciudad d«; Re-us, C. G uim erá, s/n ., 
ie una ¡>egunda prensa hidráulica, con 
■Ms 'correspondientes accesorios y eiec- 
ro-niotor.

P roducción : Con la am pliación pro
yectada s© calculan obtener 100 kilos 
nás de aceite por jornada de ocho ho- 
as.

Lstf* industria em pleará m aquinaria y
)r i m eras m aterias nao i oniates. : ’ •I , 1

Se  hace pública esta petición para 
¡ue los ipdustria es que se consideren 
dectados por la m ism a 'presenten lqs 
scritos que estimen oportunos, -en tri
plicado ejem plar, dentro /del «ptázo de 
Hez d ías, en las ofiyrnas de e s ta  Dele» 1

gación de Industria, ram bla ded G ene
ralísim o, 25, entresuelo.

T arrago n a , 10 de febrero de 1947*

E l Ingeniero Je fe ,  Jo sé  de M arch y 
T orres.

& 7 3 -0 *  ,  s

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL DUERO

Concesión de aguas públicas
H abiéndose form ulado en esta Je fatu ra  

la  petición que se reseña en la siguiente

N o t a

Nom bre del peticionario : Sindicato de 
Cultivadores de Rém olacha de Castill^ 
la. V ieja, domiciliado en General M ola,, 
número 12. Valladolid.

C lase de aprovecham iento: Riegos*.
Cantidad de agua que se p id e: Mil 

dosciéntos litros por segundo.
Corriente de donde ha de d erivarse : 

R ío  A rlanza/ \

Térm ino donde radicarán las o b ra s : 
Peral"de- Arlanza (Burgos).

De conforrffidad con lo dispuesto ten 
el artículo 11  de! Real. Decreto-Ley de 7 
de enero dé 1927, modificado por el de 
27 d e 'm arzoM e 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que term inará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

D urante este plazo, y en 'h o ras hábiles 
de oficina, dejberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Je fatu ra  de 
A guas, sita en Valladolid, calle de Muro, 
número 5, el proyecto correspondiente a  
las obras que trata de ejecutar. T am 
bién se adm itirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el m ism o objeto ‘ 
que la  petición que se anuncia o sean

incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado, no se adm itirá ninguno m ás 
en competencia con los presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto a n 
tes citado, se verificará a las trece horas 

.d e l‘ primer día laborable siguiente al d.u 
Term inación de! plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose da 
ello el acta que prescribe dicho artículo,, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 20 de febrero de 1947.— El 
Ingeniero Je fe  de Aguas,. Angel M ana 
L lam as. •

376— O. \

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

E l Ingeniero Je fe  del Distrito Minero da
Zaragoza.
H ace saber : Que- don Jo rge  Cavero 

C avero ha solicitado u*n perm iso de 
investigación de sal gem a, con el nom 
bre de «Pilar», al que ha correspondido 
ej número cinco de re g is tro ; sito en los 
términos m unicipales de Z aragoza y  
Sobradiel, .de la provincia de Z aragoza, 
publicándose el presente anuncio en es
te periódico oficial y *en el* «Boletín 
O ficial de la  Provincia de Zaragoza», 
para que si alguna persona tiene que 
oponerse, 1q verifique en el término de 
treinta d ías, por escrito presentado en 
esta Je fa tu ra .

Zaragoza, 4 de febrero de 1947.— El 
Ingeniero Je fe , Jo sé  Arrechea.

422-O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por conscuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 12 de septiem bre 
de 1946, falleció en B arbate (Cádiz) <4 
obrero Manuel V ergé y Martínez, d e  
cincuenta y  dos años de edad, natural 
de San Fernando (Cádiz), hijo de Salva*
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dor y de Juana, domiciliado en Zapal. 
Barbate (Cádiz), que trabajaba al servU 
ció de Antonio Soler Aragón. Barbate 
(Cádiz).

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que- lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 25 de febrero de 1947. —  El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

. Como ampliación al anuncio publi
cado en el BO LE TIN  OlFICIAiL D E L  
E ST A D O  de 28 de diciembre del pasa
do año, referente al dividendo del se
gundo semestre de 1946, se hace públi
co que el plazo para hacer efectivo el 
mismo en acciones concluye el 31 del 
corriente mes.

E n consecuencia, desde él 1 de abril 
próximo 9ÓI0 será satisfecho en metá
lico a razón de 11,905 pesetas por ac
ción, contra entrega del cupón núme
ro 90.

Madrid, 10 de marzo de 1947.— El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, E. Gutiérrez-Gamero.

1.086-P.

EL LAU R EL DE BACO. S. A.

Madrid

Por .el presente anuncio se permite 
convocar a Junta general ,ordinaria de 
accionistas., que tendrá lugar el día 26 
del actual, en la plaza de la Mondoa, 
número 6. <a las tres de la tarde, o una 
hora después, en segunda convocato
ria, a virtud de lo que determina el ar
tículo 24 de lok vigentes Estatutos.

Al convocar a usted para dicha Asam
blea, me permito indicarle que para ob
tener el permiso de entrada en el sa
tán és requisito indispensable la presen
tación de la convocatoria, o, en su de
fecto, documentos que le acrediten co
mo ta¡ accionista, sin cuya formalidad 
no podrá tomar parte en las delibera
ciones ni votaciones de aquélla.

iLa asistencia a la misma >es perso
nal, pudicmdo delegarla por medio de 
poder‘ notarial carta-autorización di
rigida eJ Presidente de la Sociedad; las 

/ mujeres solteras o viudas podrán asi
mismo delegar su representación de asis
tencia, que deberá recaer precisamente, 
en todos los casos, en persona que ten
ga igual derecho de asistir a la expre
sada Junta, según preceptúa el artículo 
26 de ilos Estatutos.

El Consejo ha señalado, conforme a 
precepto reglamentario, para dicha Junta 
el siguiente orden del d ía :

1.° Lectura y aprobación d^l &cta 
de la Junta anterior extraordinaria.

2.'0 Lectura y aprobación del preám
bulo de la Memoria anual. ,

3.0 Lectura y aprobación del balan
cé general cerrado al7 31 de» diciembre 
d A 1946. _

Cuenta de Perdidas y Ganancias, con 
demostración dé los beneficios brutos y 
estadísticos.

4.0 Pago de cupones de obligaciones.
5.0 Proposiciones del Consejo. *
6.° Proposiciones de señores accio

nistas por el orden en que se hubieran 
presentadp a la Mesa.

7.0 Ruegos y preguntas.
N o t a .— Los señores accionistas' po

drán examinar el Inventario y Balance 
general en las oficinas de la Sociedad, 
plaza de la Moncloa, 6, todos los días 
laborables, del 14 al 25 del actual, de 
acuerdo con lo prescrito en el i artícu
lo 158 del Código de Comercio y 60 del 
Reglamento social, de once a doce de 
la mañana y de cuatro a seis de la 
tarde.

Madrid, 10 de marzo de 1947.— El Se
cretario, Manuel Pérez Ralero.

1061-P.

SANATORIO DE LA FUENFRIA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Cercedilla (Madrid)

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria para el día 26 
del actual, a la una de la tarde, en el 
domicilio del «Banco de Vizcaya», de 
Madrid, calle de Alcalá, número 45.

Madrid. 8 de marzo de 1947.— E l Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.065-P.

HARINAS Y MAZAPAN SAN JOSE,
 SOCIEDAD ANONIMA

Toledo
Se convoca a Junta general ordina

ria de accionistas' para ©1 día 26 de los 
corrientes, a las once de la mañana, 
en este domicilio social, Reyes Católi
cos, 7 y 9, al objeto dé examinar y 
aprobar, si procede, las cuentas y ac
tos realizados por el Consejo, correspon
dientes al año 1946. *

Durante los días del 22 al 25 del co
rriente, los señores accionistas podrán 
examinar e investigar la administra
ción social. ;

Toíedo, 7 de marzo de 1947.— (El Di
rector-Gerente, Visitación Pérez,

1.066-P.   ^

DISTRIBUIDORA DE EXCLUSIVAS  
FARMACEUTICAS, S. A. 

(D. E. F. S. A.)

Luis Cabrera, número 45, Madrid

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 31 del ac
tual, a las once de la mañana, en el do
micilio social, calle de Lui9 Cabrera, 
número 45, y a las cinco de 1a tarde 
del propio día en segundo llamamiento,  ̂
de no concurrir número suficiente al * 
primero, con el siguiente ou*den de¡ 
día':

i.° Acta de la sesión anterior.
2.0 Memoria y cuentas del ejercicio 

de 1946*
3.0 Distribución' de benefibios.
4v° Renovación del Consejo,
Igualmente Se convoca a Junta ge

neral extraordinaria de accionistas, en 
los propios lugar ’ y fecha, ‘ a l*s doce 
de lá mañana, y  a las seis de la tarde

en segundo llamamiento, con el siguien
te orden def día:

x.° Ampliación de negocios.
Reforma de Estatutos.

Madrid, 8 de marzo de 1947.--E l Se
cretario del Consejo1 Bernabé* Echeva
rría.

Í.082-

TEJIDOS E HILADOS DE ESTAM
BRE, S. A. (T. H. E. S. A.)

Béjar

Domicilio social, avenida de José An
tonio. 29, Madrid

De acuerdo con lo prevenido en el 
articulo 17 de los Estatutos sociales, 
se convoca a Junta general ordinaria 
de-señores accionistas para el día 27 dej 
corriente mes, a las once de la maña
na, en nuestro domicilio social de Ma
drid, al objeto de dar cumplimiento a 
lo que determina el artículo 18 de nues
tros Estatutos.

Tienen derecho a concurrir a dicha 
Junta todos los señores accionistas que 
reúnan la9 condiciones expresadas en 
el artículo 21 de los Estatutos socia
les.

E l derecho de asistencia es delegable 
en otro señor accionista, • comunicán
dolo por poder especial o carta dirigi
da al señor Presidente del Consejo de 
Administración.

Béjar, 5 de marzo de 1947.— El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Leandro Cascón Pablos.

1.081-Po i.*, 12-3-947.

COMPAÑIA ARRENDADORA INMO
BILIARIA, S. A. (C. A. I. S. A.)

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado^ dfe conformidad 
con el artículo número 26 de sus Esta
tutos, convocar a Junta general ordi- ,  
naria de accionistas, que tendrá lugar 
el día 29 del corriente, a las cinco de 
la tarde, en el domicilio social de la 
misma, calle de Alcalá, número 2, para 
la aprobación, si procede, de la Memo
ria, balance y reparto dé beneficios dej 
ejercicio correspondiente al año 1946.

Se recuerda a los señores accionis
tas que sólo podrán concurrir a esta 
Junta los poseedores de diez ó más a c - ' 
ciones completamente desembolsadas, 
depositando éstas o sus resguardos de 
depósito en la C aja social de la Com
pañía, por lo menos con ocho días de 
anticipación a su celebración, y reco
giendo al mismo tiempo la tarjeta#de* 
asistencia correspondiente. *

Madrid, 8 de marzo de 1947.— E l Se
cretario general.

1.083-P.

«ORION», COMPAÑIA ESPAÑOLA 
DE SEGUROS

Sagasta, 31, Madrid

Se convoca a Junta general, ordinaria 
de accionistas para el día dos del pró
ximo mes de abril, en el dbmicilio so
cial, a las once de la mañana, en pri
mera convocatoria, y a las cuatro de Ja 
tárde, en segundo llamamiento, de no
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concurrir número suficiente en el pri-  
mero, con el siguiente orden del d ía :

1.° Acta de !.i ^esión ant-rior. 
2.° Cuentas del ejercicio 2946.
3.0 Aplicación de beneficios.
El Secretario del Consejo, Bernabé ■ 

Echevarría.
1 .090- ? ,  •

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 
VALENCIA

Edicto
Por la presente se cita y  emplaza a  

dos herederos de Carm en Nadal Conca, 
vecina que fué de Valencia, fallecida el 
37 de noviembre último, a  la edad de 
cincuenta y seis años y .d e  estado solte
ra, para que comparezcan en efl expedien
te 4.644/46, incoado por la m ism a, por 
reclamación de salarios, contra Francis
co G arcía G arcía por haberlo así acor
dado el lim o. Sr. M agistrado de T rabájo 
número 1 en providencia de esta fecha, 
advirtiéndoles que de no comparecer Lés 
parará el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho.

Valencia, 30 de aneroide 1947.— Ei Se
cretario (ilegible).

469— A, J.

SANTANDER

Don Gum ersindo González Gutiérrez* 
M agistrado Juez de Prim era Instan
cia número 1 de Santander.
H ago sab e r: Q ue a instancia de do

ña Enriqueta R odríguez R uiz, vecina 
de esta ciudad, se sigue en esta Juzga
do expediente de presunción de muer
te de doña C arm en  Natividad G utiérrez 
Ruiz, n atu ralr de Santander, nació  el 
25 de diciem bre de 1875, hija legítim a 
de Enrique y M arcelina, se ausentó de 
esta ciudad hacia el año 1909, embar
cando para la Isla de C uba con el pro
pósito de instalarse en dicho país,  ̂nQ 
volviendo a tener de ella m ás noticias, 
no habiendo dejado persona encargada o, 
apoderada de la adm inistración de sus 
bienes; lo que se hace público a  los 
efectos del artículo 2.092 de la L ey de 
Enjuiciam iento C iv il, por medio del p re
sente edicto, que se publicará por dos 
veces consecutivas, con intervalo de 
quince días;

Dqdo en Santander a  14 de febrero 
de 1947— El Juez de Prim era Instan
cia, G um ersindo González G utiérrez.—  
El Secretario Judicial, Antonio González 
CastelL

8o6~A. J. 1.» m-3-947

MONTORO
Don Fernando Rubiales Poblaciones, 

Juez de Prim era Instancia de esta d u 
dad de M ontoro y su partido.
H ago saber: Q ue en este  Juzgado se 

tramitan autos de juicio universal regtu* 
lados por los artículos r.101 y  siguien
tes de la L ey de Enjuiciam iento C ivil, 
para que ténga lugar J a  adjudicación de 
ciertos bienes relictos, por fallecim iento

to de doña Josefa de Béjar y L ara, na
tural que fué de esta ciudad, prom ovi
dos por el Procurador don Francisco Ro
mero C oca, en nombre y representación 
d e ’ doña R osario de Béjar Ahum ada, 
declarada pobre en sentido legal.

Por disposición de la testadora, con
tenida en su testam ento de fecha 21 de 
marzo de 1923, determ inados bienes 
muebles e inmuebles habían de desti
narse al establecim iento de una institu
ción benéfica o docente, prefiriendo un 
Colegio  de Prim era Enseñanza para ni
ños pobres, y , si ello no fuera posible, 
un A silo de ancianos desam parados, y  
si desapareciera, por prohibición del Go
bierno o imposibilidad de encontrar co 
munidad Religiosa que estuviese al 
frénte de la misma, pasarán los bienes 
en pleno dom inio a los que á la sazón 
fuesen sus má9 próxim os parientes en 
am bas líneas, paterna y  m aterna, por 
el orden que para los abintestatos esta
blece el C ódigo C ivil.

Haciéndose constar que la solicitante 
e9 doña Rosario de, B éjar Ahum ada, hi
ja  de don José de B éjar y  Coca, primo 
herm ano dé la causante.

Llam ándose por el presente a los que 
se crean con derecho a  los bienes, para 
que comparezcan a deducirlo en térmi
no de dos meses a contar desde la fe 
cha de la publicación de éstos en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , pre
viniéndoles que al com parecer deberán 
acom pañar los docum entos en que fun
den su derecho y  él correspondiente ár
bol genealógico, y  si no tuvieren a su 
disposición alguno de dichos documen
tos, expresarán el archivo en que deban 
hallarse* ofreciendo presentarlos oportu
nam ente.

D ado en M ontoro a 24 de fébréro de 
1947.— D oy fe .— El Juez, Fernando R u
biales.— E l Sejretario  (ilegible).

411— A . Jr, f

LLEREN A

Edicto
Don M iguel , del Barco y  Zarza, Juez 

Com arcal sustituto de esta ciudad de 
Llerena, y accidental de Prim era Jn-s- 

 tancia de la m ism a y su partido por 
sustitución reglam entaria.

En virtud de lo acordado en providen
cia de hoy, dictada en la  pieza separada 
de declaración de herederos abintestatos, 
dim anada de los autos de juicio o de 
abintestatos, prom ovidos por el Procu
rador don León Cubero y Sánchez So
lana, en nom bre del vecino de esta  ciu
dad don Manuel Millán Morales, decla
rado pobre para litigar, por fallecim ien
to de doña C ristin a  Valeriana Millán 
M orales, conocida sólo g o r  V aleriana, 
en estado de casada con ¿ron Mahuel Pa
checo Cabrera, en Sevilla, el día 8 de 
enero de i945i haber otorgado dis
posición alguna testam entaria, que re
dam an su herencia sus hermanos de do
ble vínculo, don Antonio y don Manuel 
Millán M orales, com o parientes más 
próxim os por no haber dejado aseen- 
dientes ni descendientes, teniendo a su 
fallecimiento sesenta años de edad, hija 
de José y  M aría, y natural de esta  ciu
dad, por lo que 9e llam a a los que se 
crean con igual o  m ejor derecho que sus 
dichos dos hermanos y gu esposo, don 
Manuel Pecheoo C abrera, en la cuota

lega l usufructuaria, para que com parez
can ante este Juzgado a deducir su de
recho dentro del término de treinta 
días.

Dado en lieren a  a  27 de febrero 
de 1947.— El Juez, M iguel ded Barco y 
Z arza.— El Secretario, P. H ,, E m esu j 
Pancuard.

452— A . J ,

V ILLA C A RRILLO

Don Ildefonso Zafra  Pageo, Juea <U 
Prim era Instancia del partido.

H ago saber: Q ue don José Lorenza - 
na Rodríguez, Registrador de la P ro
piedad, jubilado, ha promovido expe
diente en solicitud de que se le devuel
va la fianza que constituyó para desérn*. 
,peñar su cargo. H a ejercido las funcio
nes de R egistrador de la Propiedad ei?. 
Salas de los Infantes, Bande, Monta!- 
bán, O rdenes, Pontevedra, Barco de 
Valdeorras, C astropol, Ribadavia, C han
tada, G uadix, H uesca, C ieza, Chinchón, 
V alm aseda y Villacarrillo.

Y  a  los efectos del artículo 409 ti** 
Reglam ento de la L ey H ipotecaria, se 
expiden estos segundos edictos, á  fin. 
de que todos aquellos que tengan a lgu 
na reclam ación que deducir contra dicho 
R egistrador la presenten en este Ju#  ̂
galdo.

D ado en Villacarrillo a dieciocho dfc 
febrero de mil novecientos cuarenta vi- 
siete.— El Juez, Ildefonso Zafra J?ag«K] 
El Secretario judicial (ilegible).

385— A. L

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento ce  ser declarado» re- 

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentará) 
los procesados que a continuación •»& 
expresan, en el plazo que se les fija, & 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señar* 
se les Cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agente» 
de la Policía Judicial procedan a la btuL 
c a ,, captura y conducción de aquéllo», 
poniéndolos a disposición de dicho  Juez 
o Tribunal, con arreglo a los articulo;» 
correspondientes de la  Ley de Enjuicia* 
miento Civil.

Juzgados Militares
3.662

P E R E Z  G A R R 1GA, M ig u el; h ijo de 
M iguel y de Concepción, natural de 
C añascrol, provincia de Valencia, dai 
veintitrés -años, estatura 1,645 metros, 
domiciliado últim am ente en Valencia, 
barrio del G rao ; sujeto a  expediente 
por haber desertado; com parecerá den
tro del término de treinta días en A li
cante ante el Juez Instructor don Isi
doro Fernández Carrasco, con destino 
en el Regim iento de Infantería núm e
ro 11, de guarnición e n Nla pla¡z*a de Aító* 
cante.

318.
3.663

F E R N A N D E Z  IG L E S IA S , A bilio ; 
de veintiún años, natural de San E s
teban de Pravia, ¡hijo de Joaquín y  El
vira, soltero, sabe le e r ; procesado en 

7causa 28 de 1946; comparecerá ante eft 
Juzgado Especial de M arina, sito en 
el crucero ((Almirante Cervera», para 
responder a los' cargo-s que le resultan 
de dicha causa.

320.
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 3.664
M EN D O ZA  R E G A L IC IA , Ign acio ; 

hijo de Ignacio y de Josefin a, natural 
de Salam anca, avecindado en Valencia, 
nacido en ,in  de octubre de 1922, estu

chante, soltero, ipelo castaño, ce jas al 
pelo, ojos grandes, nariz regular, fren
te despejada y alistado por la octava 
Sección de reclutas de V a len cia ; com
parecerá en el término ,de treinta días 
ante don Salvador Pérez Pom eda, T e
niente de Infantería y Juez Instructor, 

de! Regim iento de Infantería Mallorca, 
número 3, de guarnición en Ja  plaza de 
JLorca ^M urcia). 32 1.

Juzgad os Civiles

, • . 0-665
C A R R E R A S  B E L L iS C O , A lfon so ; 

natural de Aranjuez, soltero, albañil, de 
¡treinta y nueve años, hjjd de Alfonso y 
•de Ju an a , dom iciliado últim am ente en 
calle del Tesoro, 10 ; procesado en cau- 

núm. 430 de 1940, por tentativa de 
e s ta fa ; com parecerá en térm ino de diez 
d ías, ante el Juzgad o de Instrucción nú
mero 4 ,Je  Madrid, Secretaría del L icen
ciado don Ricardo Gómez G arcía, para 
ber reducido a prisión. 9*085.

3.666
G O N Z A L E Z  M O L IN A , F r a n c is 'c o ; 

natural de Mén trida, soltero, depen
diente, de cuarenta años, hijo  de F a u s
tino y de F ran cisca , dom iciliado últim a
m ente en calle* de] M arqués de San ta  
A na, 2 3 ; procesado en causa núm. 430 
de 1940, por tentafiva de e s ta fa ; com¿ 
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 4 de 
M adrid, Secretaría del Licenciado don 
R icard o ' Gómez .G arcía , para ser redu
cido a prisión. ' ' 9.086.

3.667
J .O P íE Z  A M P U D IA , S e rg io ; natural 

de - Oigales (Valladolicí), soltero, m ecá
n ico ,, de veinte años, hijo de Salvador 
y  de Esperanza, dom iciliado últim am en
te  en calle del General Lacv, 48; proce
sado en causa núpi. 83 'de 1945, Pór 
ro b o ; comparecerá en térm ino de diez 
d ías ante el Juzgad o  de In'strucción nú
mero 4 de Madrid,' pára ser; reducido 
¡a prisión.

9.920. 
  3.668

M O N T E S G O N Z A L E Z , A gu stín ; lva- 
Itural de M adrid, soltero, jornalero, de 
cincuenta y seis años hijo de Ram ón y 

. de*- Peregrina, sin dom iopio; procesado 
en causa núm. 409 de 1946, por tenen
cia útiles robo ; • com parecerá en térm ino 
de diez días ante el Juzgad o de Instruc
ción núm. 4 de Madrid, para ser redu
cido a prisión. ,

* 94^  , . "
3 -6fr>

\  EG A  1 C A S T E L L A N O , Francisco  de 
3a ; dom iciliado últimamente, en círile cjel 
Am paro, núm. 6S, i . °  C ;  procesado en 
causa núm. 33 de 1947,. pori apropiación 
in d eb id a ; com parecerá e n térm ino, de 
die^ días ante el Juzgad o de Instrucción 
número 4 de Madrid, decretaría de! doc
tor don Lidro Domínguez Catalíán, para . 
éer reducido a  prisión. ,

947*
' 3-670,

B U E N O  A L V A R E Z , Á n g e l; natural 
de Ma.drijd, soltero, mecánico, de vein
titrés años, h ijo  de Eduardo y de Jo s e 
fa , sin d om icilio ; procesado en causa 
núm ero 41 de 19 4 7; por h u rtó ; compa

recerá en término de die2 d ías ante e l 
juzgado d e  Instrucción número 4, de 
Madrid, para ser reducido a prisión.

,978 .
3.671

A L M E S T R E  A L O N S O , B n ito ; na
tural de T rasestrad a de R íos (O rense),' 
hijo/dé Ram ón y de F ran cisca, de reten
ta y un años, dom iciliado últim am ente 
en la calle eje San Isidro, número 1 1 ; ,  
procesado en causa núm. .180 de 1943, 
por ro b o ; . •

C A SA D O  M O R E N O , R a fa e l ; natural 
.de L inares ( Ja é n )H hijo de Saturn ino y 
Fran cisca, de veintisiete años, soltero, 
taquígrafo, domiciliado últim am ente en 
la calle Cabestreros,, 3, principal ; proce
sado en causa núm, 477 de 1946, por es
tafa ;

H E R N A N D E Z  B A R  R O N , R ica rd o ; ' 
de veinticinco añ o s,-cu yo s dem ás datos 
de. filiación no constan, v que habitó en' 
la calle de Bretón de los H erreros, nú-, 
mero 3 ;  procesado en causa núm. 405, 
por -esta fa ;
. L O P E Z  A R R O JQ , M anuel; natural 
de M adrid, hijo de Sebastián y de Am a
lia, .de veinticinco años, casado, albañil, 
y que habitó en el pueblo de Torrejón 
de Ardoz, calle de Prim , núm. 2, .b a jo ; 
procesado causa núm. 468 de 1946, 
por h u rto ; ,

M A R T IN E Z  M A R T IN E Z , José  M a
ría (a) « L ili» ; natural de A storga, hijo 
de padres desconocidos, soltero, \ jorna
lero; y que habitó, en la [calle del M ar
q u e  de Santa Ana, 12 ; procesado en 
causa núm. 388 de 1944, por ro bo ;

R IE R A  L O P E Z , Jo s é ; natural de 
Membribe (León),' hijo de Pedro y de 
Jo se fa , de cuarenta y tres años <Je edad, 
casado, comerciante, que habitó e n . la 
calle del Dr. E.arra Cerezo, núm. 3 ; pro
cesado en caüsa número 12 ^ -de 1942, por 
el delito de* fa lsed ad ; #

R O JO  D E C A S E R O , E m ilio ; cuyos 
dem ás datos de filiación no coqstan, que 
h ab itó , en ^1 pasaje Moderno, núm. 3 , x 
de esta, ca p ita l; procesado en causa nú
m ero '237 de iQ44> Por el delito dé aten
tado;. .

I S I E R R A  C A L D E R O N , * M igu e l; na
tural de Madrid, hijo de Luis y de Ju a 
na., de veintitrés/años, soltero, a lbañ iV  
y que dijo- habitar en la plaza de las Pe- 
ñuelas, número jo , 2.0, letra B ; proce
sa d o , en causa número 325 de 1942* por 
tenencia ilícita de arm a de fu ego ;

A R R IB A S  D E  M A D R ID , A nton io ; 
natural de Cxjjón, hijo de ‘Tom ás y  dé 
M aría, de treinta - y  dos años, casado, 
ajustador, domiciliado últimamente en la  
calle de Fernán González, 72 ; procesado' 
en causa número 35 de 1945, por juegos 
prohibidos; - fV •

C A S T IL L O  C A S A S , F e lip e ; natuhal 
de Madrid, hijo de M arcelino y de E m i
lia, de veinticifSfco años, soltero, cargador, 
domiciliado últim am ente en la calle de 
Ram ón y C a ja l, 14 ;  procesado en causa 
número 268 de 1935, Por el . delito de 
hürto ; '

C A L L E S  G A R C IA , M anuel; natural 
de Linares ( Ja é n ) ; hijo de Joaquín y de 
M anuela, de treinta años, soltero, depen
diente, y que fijó su domicilio en Barce
lona, calle Mercedes, 32,; procesado en 
eausa número 73 de 1943, por el delito 
de tentativa de estafa ; . C

C A M P O S M A R T IN \ Salvad or; natu
ral de Alm ería, hijo de Salvador y M a
ría  Mercedes, de sesenta y' cuatró años,

viudo, vendedor, y que dijo habitar en 
el Paseo del Rey, 28 ; procesado en causa 
número 292 de 1945, Pür delito de 
hurto ;
 B L A N C O  C A R R A S C O S A , Z a c a r ía s ; 
cuyos dem ás datos de filiación no constan, 
que habitó en da calle Ancora, 7 ;  proce
sado en causa número 353 de1 1946, por 
el delito de h urto ;

IB E L G U IC E S  P A T IN O , L u is ; natu
ral- de Madrid, hijo de Plugenio v de L u 
ciana, de veintiocho años de edad, y cuyo 
domicilio actual se ignara ; procesado en 
causa número 53 de 1944, por hurto ;

C A L V O  M A R T IN E Z , Satu rn ino ; na. 
.tural de Budia (Guadaiajara), hijo da 
M artín y de Ju lian a , de veintinueve años, 
casado, albañil, domiciliado en la calla 
de Em bajadores, 46 ; procesado en cau^a 
número 291 de 1041, por. e sta fa ;

E S T A B E  P A L O M A R , M ig u e l; cuyos 
datos de filiación no constan, y que tuvo 
su domicilio en el paseo dé Santa \la* 
ría  de la ,C abeza, 26, b a jo ; procesado en 
causa núméro 418 de 1946, por h urto ;
/ G O N Z A L E Z  P A M P IN , M anuel; cu

yos dem ás datos de filiación no constan ; 
procesado en causa número 207 de 1942,' 
pur el delito de estafa ; , ¡

D IE G O  M E M B R A N E S , R a fa e l; cu
yos dem ás datos de filiación*no constan ; 
procesado en causa número 103 de 1939, 
por el delito de robo ; • •

M A R T IN E Z  G A R C ItA, M atías ; natu
ral de L a  Carolina (Jaén), hijo de F ran 
cisco y de Ju an a , de veintiséis años, sol
tero, m arm olista, qué habitó én la calle 
de Albendiego, 29 (Tetuán de las Victo
rias) ; procesado en causa número 109 de 
I939 i por el delito de hurto ;
' M A R IN  R O D R IG U E Z , Jo s é ; natural 
de M adrid , hijo de Diego y de V irgin ia, 
de cincuenta y¡ tres años, casado, v ia jan 
te, que habitó en el año 1923 en la calle 
del O livar, 7 y 9 ;  procesado en cau^a 
número 270 de 1945* R °r delito de es- * 
t a fa ; , *

R O D R IG O  M E R IN O , R oberto ; cu
yos dem ás datos de filiación no constan ; 
procesado en causa número 503 de 1946, 
por ©I delito de estafa ;

S A L IN A S  A L V A R E Z , E u gen io ; naV 
turaP de Carabanche] Bajo, hijo de Sa l
vador y de Francisca, de veinticinco años, 
soltero,- sin oficio, y que habitó en C a ra . 
bancheL Bajo , calle Matilde Hernández, 
1 7 ;  procesado en causa número 419 de 
1941, por delito dé h u rto ; y*

V E R A  R O M E R O , M anuel ; cuyos de-* 
m ás datos de filiación y domicilio se des- 
conocén ; procesado en causa número 214 
de 1946, por delito de h u rto ; com pa
d ecerán . en el término de diez días ante 
ol Juzgado ,de Instrucción número 4 de 
M adrid, Secretaria del Dr. D. Isidro Do
mínguez y Catalán, para ser reducidos a 
prisión decretada en dichas causas.

9«4- -■ •
3.672 . • !

C A S T A Ñ E D A  SO SA , Jose fa  ; naturjal 
de Coria del R ío  (Sevilla), soltará, 
sus labores, de, cuarenta y, cinto 
años de edad, hija de Fernando y de Jo 
sefa, domiciliada últim am ente ,en la ca
lle de C artagena, 44 ; . procesada en £ausa 
número 225 de 1940; por el delito de es- 
ta fa ; com parecerá en. término de d iez ' 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 4 de .Madrid (Secretaría del doc
tor d o n ' Isidro Domínguez y Catalán), 
pará, ser reducida a  ..prisión.

1.038.


